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PROCESO Ejecutivo con Garantía Real   

DEMANDANTE Miguel Ángel Monsalve Álvarez apoderado general 
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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

La apoderada de la parte demandante presenta escrito de subsanación de  requisitos 

de la  demanda, exigencia efectuada mediante auto de inadmisión diado el 07 de julio 

de la presente anualidad. Sin embargo, el mismo no proviene del correo 

electrónico registrado en la página de la Rama Judicial –SIRNA-, para establecer el 

canal oficial de comunicación y notificaciones, por lo tanto, no se cumple con lo 

preceptuado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

En ese orden de ideas, se requiere a dicha litigante, para que, en el término de 

ejecutoria de este proveído, allegue el escrito mencionado, a través del correo 

registrado como lo dispone la norma en cita, so pena de no tenerse en cuenta el 

allegado de forma irregular. 

 

  

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 
 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

JUEZ 
 

R.M.S 
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